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ACTA DE CONSOLIDACIÓN DE LOS INFORMES DEFINITIVOS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES, 

Y DE EVALUACIÓN TÉCNICA (CALIDAD) Y ECONÓMICA DE LAS OFERTAS 
   

INVITACIÓN ABIERTA N°. 01 DE 2022 
 

Prestación de servicios de un operador logístico para la organización, operación y ejecución de la 
realización de eventos institucionales en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la 

Comisión de la Verdad. 
 

La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición -La Comisión de la Verdad-, 

presenta a través de este documento, el consolidado de verificación de los requisitos habilitantes, y de la evaluación 

técnica (calidad) y económica de las ofertas recibidas dentro del proceso de selección de Invitación Abierta N°. 01 de 

2022.  

 

Teniendo en cuenta que durante el término de traslado de los informes preliminares de verificación de los requisitos 

habilitantes de las ofertas, los proponentes tuvieron la oportunidad de subsanar los aspectos observados por el comité 

evaluador de las ofertas, así como de presentar observaciones a los informes y a las ofertas, los oferentes formularon 

observaciones a información contenida en las propuestas sobre la cual no se solicitó la subsanación o aclaración por 

parte del Comité evaluador técnico en el informe preliminar, razón por la cual fue necesario efectuar la solicitud de 

aclaración o subsanación correspondiente, así como dar la oportunidad para la respuesta correspondiente.  

 

Una vez recibidas las respuestas por parte de los proponentes y analizadas por parte del comité asesor en los aspectos 

técnicos, este procedió a consolidar el informe técnico de verificación de los requisitos técnicos habilitantes y a realizar 

la evaluación de las ofertas, en los aspectos de calidad y económicos.  

 

La verificación financiera no fue objeto de modificaciones, en el entendido que todos los oferentes resultaron habilitados 

en la primera revisión efectuada, y ninguna de las observaciones ni documentos aportados generó cambios en este 

sentido. Por tanto, se publica la misma verificación que ya se dio a conocer el pasado 4 de marzo de 2022.  

 

En cuanto a la verificación jurídica, el informe publicado el pasado viernes 11 de marzo de 2022 tampoco fue objeto 

de modificación por cuanto no hubo requerimiento u observación alguna al mismo. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N°. 03 del 8 de febrero de 2022, ´3or la cual se 
designa el Comité Evaluador, para el proceso de selección de Invitación Abierta N°. 01-2022, con el objeto de contratar 
OD�³3UHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�GH�XQ�RSHUDGRU�ORJtVWLFR�SDUD�OD�RUJDQL]DFLyQ��RSHUDFLyQ�\�HMHFXFLyQ�GH�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�
eventos institucionales en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Comisión de la VerdaG´��los 

integrantes del comité presentan el resultado de la verificación definitiva de y evaluación de las ofertas, con fundamento 

en las reglas previstas en el pliego de condiciones definitivo, en sus Adendas (N°. 1, N°. 2 y N°. 3) y en los formatos 

establecidos por la entidad para la formulación de los ofrecimientos por parte de los proponentes. Lo anterior, dentro 

del plazo establecido en el cronograma del proceso de selección modificado mediante la Adenda N°. 3. 
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I. RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DEFINITIVA DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LAS OFERTAS. 
 

PROPONENTES / REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS JURÍDICOS FINANCIEROS RESULTADO 

1. 

Unión Temporal Comisión 2022, integrada 

por: Consultoría Estratégica Integral S.A.S. y 

Pubblica S A S 

HÁBIL HÁBIL HÁBIL HÁBIL 

2. 

Unión Temporal Visión Verdad 2022, 

integrada por Quinta Generación S.A.S. y Sonia 

Jaimes Cobos 

HÁBIL HÁBIL HÁBIL HÁBIL 

3. 

Unión Temporal Imared 2022, integrada por 

Red Logística y Gestión S.A.S. e Imagroup 

Colombia S.A.S 

NO HÁBIL NO HÁBIL HÁBIL NO HÁBIL 

4. 

Unión Temporal DT ² Protocolo, integrada por 

Douglas  Trade S.A.S. y Eventos y Protocolo 

Empresarial S A S 

HÁBIL HÁBIL HÁBIL HÁBIL 

5. 

Unión Temporal Comisión 2022, integrada por 

Du Brands S.A.S y Viajes Tours Colombia 

S.A.S. 

HÁBIL HÁBIL HÁBIL HÁBIL 

 
Los informes elaborados por cada equipo que conforma el comité evaluador, en los cuales se detallan los aspectos 

que fueron objeto de verificación, se adjuntan a la presente acta, así como los documentos de subsanación y de 

observaciones que fueron presentados por los proponentes como respuesta a la solicitud de aclaraciones y/o 

subsanaciones, acorde con lo dispuesto en la adenda No. 3. 

  

II. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA (CALIDAD) Y ECONÓMICA DE LAS OFERTAS 
 

De acuerdo con el resultado indicado en el numeral anterior, a continuación se presenta el consolidado de la evaluación 

de técnica ± calidad y económica de las ofertas habilitadas en los aspectos técnicos, jurídicos y financieros: 

 

PROPONENTES / 
FACTOR DE 

EVALUACIÓN 

Desarrollo 
de eventos 

simultáneos 
 

(Máximo 20 

puntos) 

Experiencia 
adicional en 
atención a 

víctimas del 
conflicto 
armado 
interno 

 
(Máximo 30 

puntos) 

Experiencia 
en contratos 
con pagos de 

dinero por 
transporte y/o 

alojamiento 
y/o gastos 

asociados al 
evento 

(Máximo 20 

puntos) 

PUNTAJE 
TOTAL DEL 
FACTOR DE 

CALIDAD 
 

(Máximo 70 

puntos) 

PUNTAJE 
TOTAL DEL 

FACTOR 
ECONÓMICO 

 
(Máximo 30 

puntos) 

PUNTAJE 
TOTAL DE 

LAS 
OFERTAS 

1. 

Unión Temporal 
Comisión 2022, 

integrada por: 

Consultoría 

Estratégica Integral 

10 30 20 60 29,1891 89,1891 
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PROPONENTES / 
FACTOR DE 

EVALUACIÓN 

Desarrollo 
de eventos 

simultáneos 
 

(Máximo 20 

puntos) 

Experiencia 
adicional en 
atención a 

víctimas del 
conflicto 
armado 
interno 

 
(Máximo 30 

puntos) 

Experiencia 
en contratos 
con pagos de 

dinero por 
transporte y/o 

alojamiento 
y/o gastos 

asociados al 
evento 

(Máximo 20 

puntos) 

PUNTAJE 
TOTAL DEL 
FACTOR DE 

CALIDAD 
 

(Máximo 70 

puntos) 

PUNTAJE 
TOTAL DEL 

FACTOR 
ECONÓMICO 

 
(Máximo 30 

puntos) 

PUNTAJE 
TOTAL DE 

LAS 
OFERTAS 

S.A.S. y Pubblica S A 

S 

2. 

Unión Temporal 
Visión Verdad 2022, 

integrada por Quinta 

Generación S.A.S. y 

Sonia Jaimes Cobos 

20 30 20 70 28,1749 98,1749 

3. 

Unión Temporal DT 
² Protocolo, 

integrada por 

Douglas  Trade 

S.A.S. y Eventos y 

Protocolo 

Empresarial S A S 

20 30 0 50 30 80 

4. 

Unión Temporal 
Comisión 2022, 

integrada por Du 

Brands S.A.S y 

Viajes Tours 

Colombia S.A.S. 

0 30 0 30 28,8963 58,8963 

 

III. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 

De acuerdo con los resultados indicados en los numerales anteriores, el orden de elegibilidad de los proponentes, de 

mayor a menor puntaje total obtenido, es el siguiente: 

 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD/ PROPONENTE 
FACTOR DE 

CALIDAD 
FACTOR 

ECONÓMICO 

PUNTAJE 
TOTAL DE LA 

OFERTA 

PRIMER 

LUGAR 

Unión Temporal Visión Verdad 
2022, integrada por Quinta 

Generación S.A.S. y Sonia Jaimes 

Cobos 

70 28,1749 98,1749 

SEGUNDO 

LUGAR 

Unión Temporal Comisión 2022, 

integrada por: Consultoría 
60 29,1891 89,1891 
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ORDEN DE ELEGIBILIDAD/ PROPONENTE 
FACTOR DE 

CALIDAD 
FACTOR 

ECONÓMICO 

PUNTAJE 
TOTAL DE LA 

OFERTA 
Estratégica Integral S.A.S. y Pubblica 

S A S 

TERCER 

LUGAR 

Unión Temporal DT ² Protocolo, 

integrada por Douglas  Trade S.A.S. 

y Eventos y Protocolo Empresarial S 

A S 

50 30 80 

CUARTO 

LUGAR 

Unión Temporal Comisión 2022, 

integrada por Du Brands S.A.S y 

Viajes Tours Colombia S.A.S. 

30 28,8963 58,8963 

 

Los informes definitivos elaborados por cada equipo que conforma el comité evaluador, en los cuales se detallan los 

aspectos que fueron objeto de verificación, así como los documentos que soportan la evaluación técnica y económica, 

y las respuestas a las subsanaciones y a las observaciones formuladas por los proponentes, se publican adjunto a la 

presente acta. 

 

El presente documento puede ser consultado en la página web de la Comisión de la Verdad 

http://www.comisiondelaverdad.co y en el portal del Sistema Electrónico de Contratación Pública ± SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co (régimen especial). 

 

Se recuerda que las comunicaciones en el marco del proceso de contratación deben realizarse a través del correo 

electrónico ofertas@comisiondelaverdad.co 

 

Dada en Bogotá D.C., a los 15 días del mes de marzo de 2022. 

 

Se suscribe la presente acta por los integrantes del comité evaluador de las ofertas. 

 

ASPECTOS TÉCNICOS:  

 

 

 

 

MAGALY CALA RODRÍGUEZ 

Asesora Experta II ± Dirección Administrativa y 

Financiera, Área de Recursos Físicos y Apoyo 

Logístico. 

 

 

 

 

MARILYN JIMÉNEZ CHAVES 

Coordinadora de Estrategia ±  

Dirección para el Diálogo Social. 

 

 

 

 

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA 

Contratista ± Dirección Administrativa y Financiera,  

Área de Recursos Físicos y Apoyo Logístico. 
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ASPECTOS JURÍDICOS: 
 
 

 

 

TANIA MARCELA CHAVES ANGARITA 

Coordinadora de Estrategia ± Oficina Jurídica  

y de Gestión Contractual 

 

 

 

DIANA MARCELA ÁVILA CÁRDENAS 

Asesora Experta II ± Oficina Jurídica  

y de Gestión Contractual 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE CEDEÑO MARRUGO 

Contratista ± Oficina Jurídica y de Gestión Contractual 

 

ASPECTOS FINANCIEROS: 
 

 

 

 

 

GUILLERMO MARTÍNEZ DAZA 

Asesor Experto III ± Secretaría General 

 

 

 

 

ANDREA JANETH REDONDO MEDINA 

Asesora Experta II ± Dirección Administrativa y 

Financiera, Área Financiera 

 

 

 

 

JENNY JOHANNA BECERRA CASTRO 

Analista VI ± Dirección Administrativa y Financiera,  

Área Financiera 

 
------------------------------- FIN DEL DOCUMENTO -------------------------------- 




